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MINISTERIO DE HACIENDA 

AGENCIA TRIBUTARIA 

DELEGACIÓN DE MELILLA 

DEPENDENCIA DE ADUANAS E 11.EE. 

NOTIFICACIÓN 

1646.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 105 de la Ley General Tributaria en relación 

con los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. de Régimen Jurídico de lasAdminis­

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis­

trativo Común , por la presente se cita a compare­

cencia para sernotificado de actos derivad os de los 

procedimientos que se indican a continuación : 

Interesado: D. Abde lhakim Doudouhi. 

Identificación S-314498. 

Ultimo Domicilio : C/ . ldoudouhen S/N , Beni 

Chiker; Marruecos. 

Asunto: Notificación del Acuerdo de Iniciación 

correspondiente al expediente por IAC número 109/ 

02. 

Procedimiento: Infracción Administrativa de Con­

trabando número 61 /02 (Ley Orgánica 12/95 de 

Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/ 

98, relativo a las infracciones administrativas de 

contrabando) . 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 

de Diez Días, en la Dependencia Provincial de 

Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta­

ción Marítima de Melilla , en horario de atención al 

público , de 9 de a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del día 

siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación 

de la presente notificación . 

En caso de que no se produzca la comparecen­

cia requerida en el plazo ind icado de diez días, la 

notificación se entenderá realizada a todos los 

efectos legales desde el día siguiente al vencimien­

to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla, a 21 de Junio de 2002 . 

El Jefede la Dependencia Provincial de Aduanas 

e llEE de Melilla . Francisco Pozo Matas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y AS UNTOS SOCIALES 

INSTITUTO DE MIGRACIONES 

Y SERVICIOS SOCIALES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

1647 .- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra­

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se 

hace pública notificación de las resoluciones , dicta­

das por esta Dirección Provincial , recaídas en los 

expedientes de prestaciones LISMI tramitados a 

nombre de las personas que a continuación se 

relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica­

ción en el último domicilio conocido , ésta no se ha 

podido practicar. 

Contra esta Resolución podrá interponer, dado 

su carácter provisional , reclamación previa por es­

crito ante esta Dirección Provincial formulando las 

alegaciones y aportando las pruebas que estime 

convenientes, en el plazo de 15 días contados a 

partir del siguiente a la recepción de esta notifica­

ción. 

Si en el plazo indicado no ha presentado reclama­

ción , la decisión se elevará a definitiva , pudiendo 

interponer contra la misma Recurso de Alzada , 

dentro del plazo de 1 mes contado desde el día 

siguiente al de esta notificación , ante la Dirección 

General del IMSERSO (Avda . de Ilustración c/v a 

Ginzo de Limia , 58-28029 MADRID) , directamente 

· o a través de esta Dirección Provincial , de conformi­

dad con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de RJAP y del Procedimiento Admi­

nistrativo Común , en redacción dada por la Ley 4/ 
1999. 

Exped .: 52/0388/88, Apellidos y nombre: Moh 

Abdel-Lah , Fatma, DNI 45 .287 .490, Fecha Resolu­

ción : 16/05/2002. 

Exped .: 52/0011/02, Apellidos y nombre: Halifa 

Moh , Fatima , DNI 45.292.671 , Fecha Resolución 
2710512002. 

El Director Provincial. Avelino González Martínez. 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIALMELILLA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 

1648.-Relación de deudores que, de confomidad 

con el art. 168 del R.O. 1637/95 de 6 de octubre 
(B.O.E. 4/6/99) han sido declarados créditos inco­

brables por resolución de esta Dirección Provincial. 

El Director Provincial de la Tesorería General de 

la Seguridad Social en Melilla, notifica que de 

conformidad con lo establecido en el art . 126 de la 

O.M. de 26 de Mayo de 1999 (B.O.E. 4/6/99) , al 

resultar créditos incobrables los proced imientos 


